
ACTA No. 1 ENERO DE 2022 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

COMISIÓN EDILICIA DE RECOLECCIÓN Y ECOLOGÍA 

GOBIERNO MUNICIPAL 2021- 2024 

En Tecalitlán, Jalisco, siendo las 11 horas con 37 minutos del día 05 de Enero del 
2022 y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 y 49 fracción 111 de la 
Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como 
lo estipulado por los artículos 36, 39 y demás relativos al Reglamento Interno que 
Regula el Funcionamiento del H Ayuntamiento de Tecalitlán Jalisco, se reunieron 
en Sala de Regidores, la Comisión Edilicia de Recolección y Ecología del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional para el periodo constitucional 2021 - 2024, integrado 
por el Presidente de la referida Comisión Edilicia de Recolección y Ecología y los 
vocales CC Regidores Fabiola Guadalupe Monroy Rivera y Ramona Elizabeth 
Jiménez Lara, contando con la presencia de los ediles miembros del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Tecalitlán, Jalisco, la C. Anabel González Magaña 
dio la bienvenida para efectuar la primera Sesión Ordinaria bajo el acta No. 1. Acto 
seguido dio a conocer la propuesta del orden del día para la sesión, siendo la 
siguiente: 

1 Lista de Asistencia. 
2 Declaración de Quórum Legal. 
3 Aprobación del Orden del día. 
4 Instalación de la Comisión Edilicia de Recolección y Ecología. 
5 Asuntos generales 
6 Clausura de la sesión 

Una vez leído el orden del día por parte la C. Anabel González Magaña, se inicia 
con el desahogo de los puntos respectivos en la presente sesión. 

PRIMERO: La C. Anabel González Magaña dio la bienvenida a los regidores 
vocales y así mismo los exhorta a trabajar de manera conjunta por el beneficio del 
Municipio y sus habitantes, posteriormente y para el desahogo del primer punto del 
orden del día siendo el pase de la lista de asistencia, por lo que una vez realizado, 
informa que se encuentran presentes la mayoría de los ediles que conforman la 
Comisión Edilicia de Recolección y Ecología del H Ayuntamiento Constitucional de 
Tecalitlán Jalisco. 

SEGUNDO: Siendo así el la C. Anabel González Magaña, declara que hay quórum 
legal, manifestando que todos los acuerdos tomados en esta sesión tendrán toda la 
validez legal para este órgano colegiado, con base a los artículos 27 y 49 

Fracción 111 de la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco 

TERCERO: Se pone a consideración la aprobación del orden del día mismo que es 
votado de manera económica a lo que los regidores presentes aprueban por 
unanimidad, ya que había sido dado a cuenta en la convocatoria respectiva y leída 
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